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■^El Excmo. Sr-. Minisíro de Fo-
sumas fecha íl

ombres | , , , n , , , • ■f del actual ta neat orden siguie?ite.
las sn- 

por la
PELAR .. 
de Es- íSigue.

«Al Director general de Obras 
públicas, digo con esta fecha lo que

llmo Sr.—Vista la esposi-
cion del Alcalde de Calahorra pi- 

falibles, pdiendo que la carretera de segundo
do Villar de Arnedillo se pro- ü Gi eui

armas; ■ longue hasta el prmero de dichos 
irdotes, 
slas que 
lad que 
Î sus fa
is miras

i por el

su fun- 
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lacion y 
le hacen

1857.'
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PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

Hn. 2,1493

» 
»

: pueblos; Visto que el tr^zo referido 
fué estudiado por el Ingeniero Al- 

í colado y que su ejecución es hoy de 
‘grande importancia por ser Galahor- 
í ra cabeza de partido y en lo sucesi- 
i vo.estación del ferro-carril de Bil- 
: bao á Tudela, S. M. la íteina (q. D 
' g.) se ha ^servido disponer que V I.
espida las órdenes oportunas para 

!jue el ln§;en¡ero Gefe del Distrito de
Logroño proceda con la brevedad 
posible al examen del primitivo tra
zado hecho por el Ingeniero Aleóla- 
do del trozo de Calahorra áArnedo; 
é introduzca en él las variaciones 

■^que el tiempo haya hecho necesarias.
Al mismo tiempo se ha servido S. M. 

■disponer que para que dichas obras
8,»36 |Se terminen con la brevedad que su
8,386J

ÎSO en lí

■importancia reclama, se abra en la 
’Tesorería de Logroño un crédito de 
^doscientos mil rs. con destino al au- 
■xilio de dicha carretera. — De Real

b-Iuspecídrden lo traslado á V.fS. para su co-
Olíales ilí
;i ú y Celi 

Calabof

cocimiento y efectos consiguientes.»
uaiauw inserta en el Boletín

su publicidad. Loor oño 
1 Al vare de Abril de 1858—Francisco

n Anioniiffaez de la Cadena.
1 Alvare

%

* PARTE OFICIAL DE LA GACETA.'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Fran
cisco A moros y López, Regente de la 
Audiencia de Cáceres, Vengo en trasla
darle á plata de igual clase vacante en la 
de Granada por promoción de D. Ga
briel Ceruelo de Velasco.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mauo.=El 
Ministro de Gracia y Juslicra, José Maria 
Fernandez de la Hoz, '

Vengo en promover á D. Pal lo Cam. 
pos Carballar, Presidente de Sala "en la 
Audiencia de Zaragoza, à la Regencia 
de la de Cáceres, vacante por traslación 
de D. Francisco Amorós y Lopez.

Dado en Palacio á ventiseis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está jrubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, José Ma
ría Fernandez de la Hoz.

Vengo en trasladar á la plaza de pre
sidente de Sala que en la Audiencia de 
Zaragoza resulta vacante por ascenso de 
D. Pablo Campos Carballar áD Manuel 
León Romero, que sirve igual cargo 
en la de Mallorca, accediendo á sus de
seos; en nombrar para la que este deja 
eñ la de Mallorca á D. Vicente Bernal, 
electo para otra de igual clase en la Au
diencia de Canarias, accediendo también 
á sus deseos, y en promover á esta Pre
sidencia de Sala, que en su consecuencia 
queda|vacante, a D. Manuel Alejo Iz
quierdo, Magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza.

Dado en Palacio à veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.== 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, José María 
Fernandezde la Hoz.

i Accediendo á la solicitud de D. An

drés Hore y García, Magistrado de Iq 
Audiencia de Cáceres, Vengo en decla
rarle cesante con sus honores y el haber 
que por clasificación le corresponda, sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus 
servicios, cuando el estado de su salud lo 
permita.

Dado en Palacio à diez y nueve de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubíicado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, José Ma
ría Fernandez de la Hoz.

Para la plaza de Magistrados que re
sulta vacante en la Audiencia de Cáceres 
pot cesación de D. -Andrés Hore y Gar
cía, Vengo en rlombrar á D. Manuel Ig
nacio Moreno, Teniente fiscal de la de esta 
corte, que tiene la categoría de Magis
trado desde c4 año de 1 ü5.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta yo- 
cho.— Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, José 
María Fernandez de la Hoz.

Accediendo á los deseos de ¡D. Juan 
Indalecio Muñoz, Magistrado electo de 
la Audiencia deCáceres, Venguen nom
brarle para la plaza de igual clase que 
resalta vacante en la de Zaragoza por 
ascenso de D Manuel Alejo Izquierdo; y 
para la que aquel deja en ladeCáceres, 
á D. Antonio García Arqueros, Juez de 
primera intancia del distrito del Prado 
en esta corle.

Dado en Palacioá veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, José María 
Fernandez de la Hoz.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido dictar las resoluciones siguinles:

Jueces de primera instancia.

En & de Marzo actual. Declaro ce
sante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D Rafael Serrano

' Blazquez, Juez de primera instancia de 
Cabra, segun^lo ha solicitado en atención 
al estado delicado de su salud, y sin per
juicio de volver á la carrera si, restable
cido desús dolencias, pudiere ser colo
cado en ella.

Promover al Juzgado de Cabra, que es 
de ascenso, en la provincia de Córdoba, 
á D, Joaquín Quero, que sirve el de Cas
tro del Rio.

Trasladar al de Castro del Rio, de en
trada, en la misma provincia, á D. Ra
mon Serrano Blazquez, que sirve el de 
Puente del Arzobispo, accediendo á sus 
deseos.

Nombrar para el Juz ado de Puente 
del Arzobispo, de igual clase, en la de 
Toledo, á D. Joaquin Valero y Sepúlve- 
da. Promotor fiscal deBaena.

Nombrar para el Juzgado de primera 
instancia de la Puebla de Sanabria, de 
entrada, en la provincia de Zamora, à 
D. Mannel Grijalva, electo para el de 
Cervera del Rio Pisuerga, accediendo á 
su solicitud; y para este Juzgado, de 
igual clase, en la de Palencia, á D. Lú
eas Muñoz y^Diez, electo para el de la 
Puebla de Sanabria, accediendo á sus 
deseos.

En 12 del mismo. Trasladar al Juzga
do de* primera ¡plancia del distrito de 
Lavapies en esta corle, vacante por haber 
sido nombrado Don Juan Indalecio Mu
ñoz Magistrado de la Audiencia de Cá
ceres, á D, Juan Menendez, que sirve el 
del distrito del Norte en las afueras de la 
misma.

Nombrar para este Juzgado á D. Ma
nuel Rioboo, que sirve el del distrito de 
Santiago en Jerez de la Frontera.

Promover este Juzgado, que es de 
término en la provincia de Cádiz, á D. 
José María Sanchez Bravo, que sirve el 
de Pozoblanco; y á este, que es de as
censo, en la de Córdoba, á D. José Gil 
Delgado, que sirve el de Hinojosa.

Nombrar para el Juzgado de Hinojosa, 
de entrada, en la misma provincia, á D. 
Quintin Azaña, Promotor fiscal de Alcalá 
de Henares

DE RUIZ;Í
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Nombrar en comisión para el de Mo- ( Maestre, cesante do igual cargo. del electo D. Luis Mo-nluto, à D. Fran- ' por clasificación le corresponda en visti» larioq’

Para el Juzgado de primera inlancia 
de la Roda de ascen.so, en la provincia 
de Albacete, á D. Diego A Ipañez, promo
tor fiscal de Albacete.

Trasladar al Juzgado de primera ins
tancia de Villanueva de los Infantes, de 
ascenso, en hi provincia de Ciudad-Real, 
á D. José Hernandez Padilla^ que sirve 
el de Muía; á este Juzgado, de igual cla
se, en la de Murcia, á D. Francisco Ra
mon del Pozo, Juez de Torrijos acce
diendo á su solicitud; á este Juzgado, de 
igual,clase en la de Toledo, já D, Domin
go Santo Domingo, que sirve el de Alcá
zar de San Juan; á este Juzgado, tam
bién de-ascenso, en la de Ci udad-Real, á 
D. Pablo Vignole y Blanco, ^electo para 
el de Villanueva de los Infantes, acce
diendo á sus deseos, y al Juzgado de 
Béjar, de igual clase en la deSalaman- 
ca, á D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, 
que sirve el de Aranda de Duero.

Nombrar para este Juzgado, también 
de ascenso, en la provincia de Burgos, 
á D. Nicolas Miranda, que sirve el de 
Santo Domingo de la Calzada, con la 
consideración de ascenso.

Trasladará este Juzgado, de entrada, 
en la provincia de Logroño, á D. Salva
dor de Simon Rubio y Zaldo, que sirve 
el de Roa, accediendo á sus deseos.

Nombrar para el de Roa, de entrada 
en la de Burgos, á D. Juan Cano Latur, 
electo para el de Carballo, accediendo á 
sus deseos.

Trasladar al de Carballo, de igual 
clase en la déla Coruña, á D. Francis
co Partearroyo, que sirve el de Alba de 
Tormes, y nombrar para este Juzgado, 
también de entrada, en la de Salaman
ca, à D. José Martin Rodriguez.

Promotores fiscales.

relia, que es de entrada, en la de Caste
llon, y se halla vacante por fallecimiento < 
de D. Mariano Brugues y Aparici, a D. i 
Fernando Casanova y Alvarado. i

Conceder á D. Antonio Porta y Fá- 
bregas. Juez de primera instancia cesan
te, su jubilación con el haber que por 
clasificación le corresponda, accediendo 
á su solicitud, y en atención á hallarse en ' 
la edad de71 años cumplidos.

En 19 del mismo.Trasladar al Juzga
do de primera instancia de Luarca, de 
entrada en la provincia de Oviedo, á D. 
Manuel Cienfuegos y Ramirez,que sirve 
él de Caslropol; y a este Juzgado, de 
igual clase, en la misma provincia, á D 
Antonio del Rio y Cuesta, que sirve el 
de Luarca, accediendo á sus deseos.

En 26 del mismo. Secretario dego
bierno del Tribunal Supremo de Justi
cia y Audiencias.

Nombrar para la plaza de Secretario 
de gobierno en el Tribunal Supremo de 
Justicia à D. losé María Manresa, Juez 
de primerainstanciacesanle de Novcida.

Para la Audiencia de Madrid á D. 
Marcos Cubillo y Mesa, cesante del mis
mo destino.

Para la de Albacete á D. José Enciso 
y Joya, cesante de igual cargo en la de 
Granada.

Para la de Barcelona á D. Pedro Rie
ra y Rovis, cesante del mismo cargo.

Paralado Burgos à D. Bonifacio An
tonio García, cesante del mismo cargo.

Para la de Cáceres á D.¿Pedro 6« Tor
re Isunza, cesante del mismo cargo.

Para la de Canarias á^D. Juan Nepu- 
ceno Alonso, Juez de primera instancia 
cesante de Almodóvar del Campo.

Para la de la Coruña á D. Rafael Luis 
de Fuentes, Teniente Fiscal de la Audien
cia de Cáceres.

Para la de Granada a D. Laureano 
.García, Abogado y Consultor del Real 
Patronato en varios heredamiehtos.

Para la de ¿Mallorca à D. Francisco 
Fábiegasdel Pilar, que anteriormente la 
sirvió.

Para la de Oviedo à D. Lúeas Fernan
dez, Juezde primerainstancia delaRoda. 

Pará la de Pamplona á D. Agustin 
Cortés, cesante del mismo cargo.

Para la de Sevilla á D. Manuel María 
Mendez, cesante del mismo cargo.

Paralado Valencia à D Lope Sán
chez de las Matas, Juez de primera ins
tancia de Béjar.

Para la de Valladolid á D. Prudencio 
J’oaquin de Coca, cesante del mismo car-

Para la de Zaragoza á D. Ramón Bfa- 
6éd, Juez de primera instancia cesante 
de Sarinena, con la consideración de 
ascenso.

Jueces de primera instancia.

Nombrar para el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Prado en esta 
oortpy vacante' por salida de D. Antonio 
García Arqueros, a Don José Bal vino

cisco Dominguez, que sirve la de Mu- del expedienti! instruido al efecto, á D. cienda 
Joaquin Manzanares, Promotor fiscal de Dad1’05, y nombrar ¡para esta Promoloría,

también de entrarla, en la de la Coru- Cebreros, y nombrar para esta Promo- Jíarzo'
ña, á D. Eduardo Somoza.

Tenientes Fiscales. ,

En 19 de id. Promover á la plaza de 
Teniente Fiscal segundo, vacante en la i 
Audiencia do Madrid por salida á otro 
destino de D. Manuel Ignacio Moreno,. 
áD. Juan López Argueta, Teniente fis
cal tercero en el mismo Tribunal, y á 
las de Tercero, cuarto y quinto á D. 
Pedro Ruvio de Torres, D. .Manuel Lo
pez Azcutia y D. Juan Bautista Maído- 
nado, que sirven las de. cuarto, quinto 
y sexto, y nombrar para -i'st.i última 
vacante á D. Luciano Boada y Vallado- 
lid, Abogado fiscal de Hacienda-en el 
Juzgado de Madrid.

Promotores fiscales.

Acceder á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Ra
fael María de Soto y D. José María üri- 
zar de Aldaca, y nombrar al primero 
para la Promotoría fiscal de la Mola del 
Marqués, de entrada, en la Provincia 
de Valladolid, qu(} sirve el segundo, y ó 
este para la de Cervera del Rio Pisuerga, 
también de entrada, en la de Palencia, 
que aquel deja vacante.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. 
Juan León Salas y Vazquez, Promotor 
fiscal de Medina Sidonia, en vísta del 
expedieñfeTnstruido ifTfectD".’

Tenientes Fiscales.

En 26 del mismo. Trasladar à la pla
za de Teniente fiscal segundo, vacante 
en la Audiencia de Cáceres por salida á 
jotro destino dé D Rafael Luis de Fuen
tes, á D. Alfonso Osorio, electo para 
plaza de igual clase en la de Sevilla, 
accediendo á sus deseos, y nombrar pa
ra ésta vacante á D Feimin Elío, Ofi
cial auxiliar cesante del Ministerio de 
Fomen lo

Nombiar para la plaza de Teniente 
Fiscal tercero, creada en la Audiencia 
de Cáceres por Rea/ órden de 3 de Fe
brero próximo pasado, á D. LuisMur- 
quiz. Auditor de guerra honorario y en 
la actualidad Juez de paz do Burgos.

Promotores fiscales.

Trasladar á la Promotoría fiscal de 
Albacete, de término, vacante por sali
da á otro destino de l). Diego Alpuñez, 
a D. José Chiclana y Vilches, electo pa
ra la del distrito de la Alameda, en la 
ciudad de Málaga, accediendo á sus de
seos; promover á esta vacante á D. José 
María Fojaco, que sirve la de Ronda; 
promover igualmente à esta, de ascen
so, en la provincia de Málaga,; á D. Ig
nacio Rujo Arias que sirveda de Esca
lona, y nombrar para esta Promotoría, 
de enliada, en la Provincia de Toledo, 
áD. Esteban do la Malla.

En 5 del mismo. Nombrar para la 
Promotoría fiscal de Tamarile, de en
trada, en la provincia de Huesca, va
cante por fallecimiento de D. Antonio 
Carrillo, à D. Francisco Puyal y Viu, 
sustituto que ha^sido en dicho cargo y 
mandado tener presente por los servi
cios que prestó durante el cólera.

En 12 del mismo. Nombrar para la 
promotoríci fiscal dé Baena, de ascenso, 
en la provincia de Córdoba, vacante por 
salida á otro destino de D; Joaquin Va
lero ySepúlveda, á D. Cesáreo Torre 
Isunza, Oficial primero cesante do Go
biernos políticos dé primera clase.

Trasladar à la Promotoría fiscal de 
Alcalá de Henares, de ascenso en la pro
vincia de Madrid, vacante por salida, ó 
otro destino de D. Quinlin Azaña, áD. 
Federico Melchor yLamanele, que sirve 
la de Requena, accediendo á sus deseos 
y nombrar para esta Promotoría, de 
Igual clase-,' en la de Valencia, áD. 
Francisco Barrera, cesante del mismo 
destino.

Trashadar á la Promotoría fiscal de 
Caslrojml, de entrada, en la Provincia
de Oviedo, vacante por no presentación Declarar cesante, con el haber que ’ superior de Administración y Subsecre-

loria, de entrada, en la provincia de A- locho.=

MlNlí

vi la, á D. Juan Aragonés y Rezo, Fis- 
i cal cesante de Marina.

Declarar cesante; con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. 
Pedr-o de la Sola, Promotor fiscal de 

j Torrelavega, en vista del resultado del

W C

' expediente instruido al efecto y sin per
juicio de tenerle presente a su tiempo.

Trasladar á esta Promotnría, de en
trada, en la provincia de Santander, a 
D. Nicanor Antón Garran, que sirve la 
de Caslrourdiales, y nombrar para esta 
vacante, también de entrada, en la mis
ma provincia, á D. Pedro Ondovilla.

Nombrar para la Promotoría fiscal 
de Medinasidonia, de entrada, en la pro
vincia de Cádiz, vacante por cesación

No 
falla c 
celebi 
ci on c 
(le. Pa 
ladas 
^Rcai< 
ximo 
los C( 
ción (

de D. Juan León Salas y Vázquez, à D. 'decre
Manuel Diaz Meza, Juez de paz primero 
en la misma ciudad.

Trasladar, accediendo à sos deseos, à 
D. Evaristo de Cuenca, que sirve la 
Promotoría fiscal de Tuy, de ascenso, 
en la provincia de PonTevedra, á la de

de co 
Cons< 
loríit 
con Ir 
las Sí

Da
Monforte, de igual clase en la de. 
que sirve D. Ramon García Camba; á 
esle, por convenir al mejor servicio, á 
la de Ciudad Rodrigo, también de as
censo, en la de Salamanca, que sirve D. 
Tomás Díaz Vela, y á este á la de Tuy, 
que en consecuencia queda vacante.

y ocl 
mane 
cioo.

tener 
la pi'i 
mera 
les re

Qt 
diieri

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que D. ; ¡„ 
Miguel Díaz ha hecho del cargo de Co
misario régio del Banco de la Coruña y 
en nombrar para servir este empleo úD, 
José Joaquin Barreiro, Jefe de Admi

de H

: Villa 
: unioi

nislracion civil cesante y Diputado á que, 
Corles. una

Dado en. Palacio a diez y nueve de 
»< 1-1 1 ' - I los ’ Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma-Mrm; 
no.—El Ministro de Hacienda, José San 
chez Ocaña. ¿ blo (j 

Lgrav 
> ni re 
tha e: 
í'Cons

Vengo en jíom: rar Comisario régio 
del Banco de Bilbao á D. Santiago de 
la Azuela, antiguo lulendente de provin
cia y Gobernador cesante de la de Viz
caya.

Dado en Palacio à veinte y seis do 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 

í- trata
o 

^culo 
miej

ocho.—Está rubricado de la Real ma- 

: por I

en 1;
no,'—El Ministro 
Sanchez Ocaña.

de Hacienda, José Imán;
■ dien 
, di(?(j 
los V 
y Fi 
la di

'• Fch) 
que

; háci 
t veci

Hallándose vacante la plaza dé Co
misario régio del Banco de Barcelons 
pcir fallecimiento del que la desempe
ñaba, Vengo en nombrar para servir 
este empleo á D. Manuel Cejuela, Jefe
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I Visitt 
, á D. 
cal de 
'omo- 
de A- 

, Fis-

|aiioqneha sido del Ministerio de Ha
cienda.

0,ido en Palacio á veinte y ocho de 
Jlarzüde rail ochocientos cincuenta y
0(.ho.=Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda, José San-'
Ocaña.

Que el AyunUmienlo de Robledo acu- ! la cuestión como de particulares, puesto
dió en 3 de Marzo de al Goberna-
dor de la provincia, á fin de que requi
riese de inhibición al Juzgado de prime-

que hijos de presentar los demandados

ra instancia, toda vez que se trataba en 
I la cuestión promovida del cumplimiento 

de acuerdos de la Diputación provincial

er que 
, áD. 
cal de 
do del 
in per- 
Tipo, 
de en- 
ider, á 
¡rve la 
ra esta 
la mis- 
illa.
1 fiscal 
la pro- 
isacion

, ministerio de LA GOBERNACION.

Reales decretos.

No-habiendo tenido efecto, por 
falta de licitadores, las dos subastas 
celebradas para 'contratar la ejecu
ción de varias obras en el lazareto 
de. Palma, Islas Baleares, presupues
tadas en 23.000 rs. y aprobadas por 
Rcai órtlQU der*3(Ë de Seliembne ’pró-. 
xiino pasado; y siendo este uno de 
los casos comprendidos en la excep" 
cion octava del artículo 6.” del Real

5, áD. decreto de 27 de Febrero de 1832,
rimero

seos, à 
irve la
ícenso, 
á la de

de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vén^o en au- 
loriiar al de la Gobernación para que 
coolrate el expresado servicio sin 
las’solemnidades de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y siete de 
■ de mil ochocientos‘cincuenta
raba; á
.icio, á 
de as

irve D. 
le Tuy, 
Qle.

y ocho— Está rubricado de la Real 
niano.=El Ministro de la Goberna- 

i cioo, Ventura Diaz.

en el expediente que todavía enlónces 
estaba sometido á su resolución, como 
única Autoridad competente, tratándose 
de aprovechamientos de aguas entre di
ferentes pueblos que se reconocen recí
procamente el derecho de propiedad en 
ías mismas:

Que el Gobernador, estimando ciertas 
y justas estas razones, accedió a lo soli
citado, riijüiriendo al Juez y mantenien
do su requerimiento, de acuerdo con el 
Consejo provincial, yen virtud de.loque 
disponen el párrafo segundo del artículo 
80 de la ley de 8 de.Eiiero Je 1845 y, 
el párrafo octavo del artículo 8.° de la 
ley de2:.de Abríl del mismo añe:

Que el Juez, por su parte, se negó á 
inhibirse en auto acordado en 8 de Mayo 
de 1856, que luego confirmó la Audien
cia, fundándose en que la cuestión ver
saba entie particulares y sobre derecho 
de propiedad; pero de ningún modo so
bre aprovechamiento, pues sobre este 
punto había resuelto ya el Gobernador 
al dar una cemision especial, que solo 
consta por un oficio de D. Justo Royo, en 
el que parece daila por terminada, dis- 
poniend© con fecha i.° de Setiembre de 
1833, quecontiuuas cuno hasta entón- 
ces la distribución de las aguas:

Vista la Realórdden de 50 de Julio de 
d53y que confirmando la de 22 de No- 
biembre de 1836, esíaldeceque losJefes 
polílicos{hoy Gobernadores) cuiden de la 
observancia de las ordenanzas, reglámeri-

en apoyo de sus prelensiones^lítulos pri
vativos de dominio, se han tundado en 
el derecho general que antiguas concor
dias y costumbres concedían á los pue
blos cuya representación pretendianarro
garse;

3." .Que esto supuesto, queda lacues- 
tion seneillamenlereducida al aprovecha
miento más ó menos abusivoqucel pue
blo de Robledo haga ó pretenda hacer 
de las aguas de la Banda, valiéndose de 
su mejor posición topográfica respecto de 
los demas pueblos, y que para resolver 
esta cuestión establecen clara y termi
nantemente las leyes y Reales órdenes 
antes citadas la inanera como han debi
do proceder los pueblos que se creyeran 
perjudicados:

4.® Que aun cuando asi no fuese, 
estando pendiente de la resolu' iori de la 
Diputación provincial y del Gobernador 
un e.xpedienterelativo al aprovechamien- 

' lo de las aguas de la Randa, y habiéndo
se dictado en su consecuencia dis|)osicio- 
nes más ó ménos decisivas v eficaces, 
pero siempre legítimas, puesto que esta
ban dentro de lasfacullades que las leyes 
conceden á las Corporaciones y Autori
dades que las dictaron, noqiodia admitir
se por el Juzgado una demanda cuyo 
resollado evidente había de ser prejuz
gar ó terminar una cuestión ijue iban á 
determinar ó resolver los acuerdos de la 
Administración, contra los cuales cabían 
ulte.'iores recursos, pero distintos siem
pre del entablado ante la Autoridad ju
dicial:

5." Que de ningún modo ha podido

Fernandez Lazcoiti, D Luis María 
Pastor, D. Luis Manresa, D. Dioni
sio Gainza, D. Isidro Días .Xrgüelles 
y 1) Eugenio de Ochoa.

De Real orden lo comunico á V. 
E. para conocimiento del Consejo y 
demas efectos. — Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 ¡^de Marzo 
de 1838.—Ventura Díaz. —Sr. Vi
cepresidente del Consejo Real.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

)A.

que D.
de Co-

En el expediente y autos de compe
tencia S-Usciuda entre el Gobern^Qçdx, 
la provincia de León y el Juez do pri
mera instancia de la Bañeza de los cua
les resulta:

Que dos vecinos de Palacios de la Val- 
duerna acudieron ante el Juez de prime
ra instancia de la Bañeza en 26 de Abril
de 1855, diciendo que el mencionado 

)ruña y pueblo y los de Miñambres, Castrotierra, 
eo áD Villdles, Fresnoíy Robledino tienen, en 

. union con el de Robledo de la Valduer- 
na, derecho de propiedad en las aguas 

utado á que, saliendo del rio Duerna,-corren por
una vega llamada la Banda; y que es- 

ueve de ’■^•‘úo establecida por antiquísimos pac- 
Ílos Y concordias reconocidas en todas 

épocas por unos y otros pueblos, y con- 
firmadas recientemente por el Goberna
dor y la Diputación provincial, el pue- 

; blo de Robledo venia cometiendo abusos 
graves que sus Autoridades no evitaban 

^ ni reprimían, por cuya razon se entábla
lo régio P® demanda, que tenia por objeto 

ít declaración del derecho de
Dágo ®Rpropiedad que los pueblos representados 
provin-L por los Jos indicados vecinos tienen con
de Viz-

seis dfl 
■uenla y 
Leal ma- 
a, José

dé Co- 
arcelona 
lesera pe
ra servir 
e 1 a, J el® 
ubsecre-

él (le Robledo en las aguas de que se 
trata:

Que formulado por este pueblo artí
culo de previo y especial prouuncia- 
uiiento, que se fundaba piincipalmenle 
cu la falla de poder legítimo de los de- 
wandantes, yfué admitido por la Au
diencia territorial en apelación del auto 
dicíádo por el Juez de primera instancia, 

dos vecinos de Palacios, de Castrotierra 
■ Y Fresno de la Valduerna i eprodujeron 
pa demanda ántes mencionada en 22 de 
í Febrero'de 1856, usando de la reserva 
i fiue en el Real auto de la Audiencia se 
■ hácia en favor del derecho que á los dos 
Recinos enlónces demandantes y dema.s 

■ particulares pudiera competir;

los y disposicicRessuperioi’es, à la conser- 
vaeion de las obras de policía, distribu
ción de aguas para riegos, molinos y otros 
^tefaclos; que los Alcaides de hisjpueblos 
exijan las mullas señaladas á lo's contra
ven lore.s á dichos reglamentos en la for
ma que los mismos determinan, y que á 
los Jefes políticos acudan los particulares 
que se crean agraviados po' el compor
tamiento de los Alcaldes en este ppnlo;

Visto el 'párrafo segundo _^del art. '80 
de la Jey de organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos de 8 de Enero de 
1845, según el que, es atribución délos 
mismos arreglar por medio de acueidos, 
el disfrute de los pastos, aguas y demas 
aprovechamientos comunes:

Vista la ley de 2 de Abril de 1843, 
que en su art. 8.", párrafo octavo, decla
ra que los Consejos pro vincialesacluarán 
como Ti ibunalos en los asuntos adminis
trativos, y bajo tal concepto oirán y.fa- 
Harán, cuando pasen á ser contenciosas, 
las cuestiones relativas al curso, navega
ción V flote de los ríos y canales, obras 
hechas en sus márgenes y cauces, y pri
mera distribución de sus aguas para rie
gos y otros usos:

Considerando; 1.° Que según lo que 
se deduce de la demanda entablada con- 
Ira el pueblo de Robledo de la Valduer- 
na en 26 de Abril de 1835, reproducida 
en 22 de Febrero de 1856, así como de 
todas las actuaciones que han lenido lugar 
en este negocio, nunca ha sido negado 
ni aún puesto en duda por el menciona
do pueblo el derecho de los demandan
tes al aprovechamiento de las aguas de la 
Randa, y que por el contrario las recla
maciones de estos últimos se han fundado 
siempre en abusos de (jue han creído 
cómplices á los Alcaldes de Robledo.

2.'’ Que cualquiera que haya sido la 
forma con que se preseulasen lasjlemaii- 
das y otorgasen los poderes para enla
biarlas, nunca ha podido considerarse es-

entender, el Juez de primera instancia de 
la Bañeza que la cuestión de aprovecha
miento de las aguas ijuedase terminada 
con la comisión que parece dió el Gober
nador de la provincia á D. JustoRojopara 
qjie inspeccionara el terreno y decidiese, 
despues de oir ¿í los interesados, la ma- 
-nera cómo debía continuar dicho aprove
chamiento, pues, cualesquiera que fuese 
las disposiciones que tomase dicho comi
sionado hasta 4.° de Setiembre de 1855, 
época en «jue parece dió por terminado 
su encargo, el resultado fiié que las que
jas délos demandantes no se acallaron, y 
en 22deFebrero de ISo^'', es decir, po
cos meses despues do darse por terminada 
aquella comisión, se reprodujo la deman
da primitiva ante el juzgado en los mis
mos térmipos con que^se había hecho 
anteriormente;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia en favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio à 1res de Marzo de mi 
ochocientos cincuenta y ocho.=Esla ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz.

El Exemo. Sr. Capilan General 
de esle Dislrito con fecha 18 del 
gue cursa me dice lo que copio,

«El Exemo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra en 13 del 
actual rae dice lo siguiente.=Exce- 
entisimo Sr.—Ei Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Inspector Gene
ral de Carabineros lo que sigue.= 
La Reina (Q. D. G.) tomando en 
consideración las razones espuestas 
por V. E. en oficio de 13 del actual, 
se ha servido resolver; que los indi
viduos de tropa del Egercito que 
cumpliendo el tiempo de su empeño 
en todo el corriente año, hayan 
marchado á sus casas, con licencia 
temporal á fin de esperar en ellas 
las absolutas puedan pasar á conti
nuar sus servicios en el cuerpo de 
su cargo, siempre que lo soliciten y 
reunan las condiciones necesarias. 
De orden de S M. comunicada por 
dichoSr. Ministrólo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos.—Lo trascribo á V. S, para su 
conocimiento y con el fin de que se 
sirva disponer se inserte en el Bole
tín oficial de esa provincia.»

Lo que se hace saber en el Eole- 
lin oficial de este día para que llC’ 
gando á noticia de los licenciados 
en espectacion de la absoluta que 
deseen ingresar en el Cuerpo de 
Carabinerospuedan solicitarlo. Lo
groño de Abril de 18ü8.=A7 
Brigadier Gobernador Aíiíitar, Mi
guel Manso de Ziíñiga.

Subsecretaria. — Sección de Gobierno — 
JVegociado 1."

La Reina (Q. D. G.), con arreglo 
á lo dispuesto en el art 8.'’ de la ley 
de 6 de Julio de 1843, se ha digna
do autorizar para asistir al Consejo 
Real y lomar parte en sus resolucio
nes como Consejeros extraordinarios 
durante el presento año, á D Ma
nuel de Seijas Lozano, D. Ramon 
Lopez Vazquez, D. Francisco Javier 
Azpiroz y Jalon, Conde de Alpuen- 
le; D. Manuel Pavía y Lacy. Mar
ques de Novaliches; D. Francisco 
Javier Maria Giron, Duque de Ahu
mada; D. Félix Alcalá Galiano, Don 
Juan Tomas Comyn, D Victorio

Parte no oficial.

AMXCIOS.
En la calle de la Compa- 

ñia'casa que Fue de D. Juan 
Alonso, número 2.5, se ar
rienda en piso bajo, un lo
cal que puede servir de ta
ller de carpintería ó alma
cén para cualquiera comer 
cianle; la persona que desee 
ocuparlo puede pasar á tra
tar con la dueña de dicha casa.

SGCB2021
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Los Sixîs. zMcaldes y demas 

ind i V id uos de ’A y unta mien - 
Iode los’pueblos de esta'pro
vincia, que deseen adquirir 
ei cuadro sinóptico á que se 
refiere la Real órden de 29 
de Marzo último, inserta en 
el Boletin oficial, número 
23, del viernes 9 del actual, 
pueden dirigirse á casa del 
comisionado de su espendi- 
cion que suscribe en esta 
Capital, calle del Mercado, 
número 786 antiguo y i 
moderno, cuyos cuadros se 
espenden al precio de diez rs, 
vellón. Logroño 28 de Abril 
de 1858.=Saturio Paul de 
Urbina.

A US 88.41 ¥S. Año de 1838.

Las 7ni¿ <y u/ia noches, cuen
tos ara ves. Nueva edición, 
ilustrada con 1600 dibujos 
de los mejores arlistas, tra
ducidas en Aleman por Gus
tavo VVeil, con anotacio- 
nés del mismo y una intro
ducción por el varón Silves
tre de S.'fcy, y vertidas del 
aleman al castellano por los 
mismos editores.

Se suscribe en Logroño en 
el establecimiento tipográ
fico de D. Ciríaco Verdejo, 
al módico precio de un real 
cada una, y contendrá unas 
120; de modo que los suscri- 
tores obtendrán insensible
mente la obra más' amena 
mas lujosa y profusamente 
ilustrada que ha visto la luz 
pública. Todas las semanas 
se reparten dos entregas, en 
cubiertas de color y al fin de 
cada tomo se dará á los Sres. 
suscritores otra elegante cu
bierta para encuadernarlos. 
Esta obra constará cuando 
menos de cuatro lomos.

Continúa en la Ciudad de 
Santander el Depósito de 
las verdaderas piedras de 
molino del Bosque de la Bar
ra en La Ferte-sous-Joua r- 
re, á cargo de D. Juan de A- 
barca, quien garantiza su 
buena calidad, arreglándolas 
á precios convencionales, y 
haciendo las remesas, si asi 
se le encarga, al punto que 
se le designe.

En el taller de D. Juan ! enfermedades se curarán sinda ¡n-
Ernigdio Marrodan, sito en la 
ronda del muro, número 17, 
en esta Ciudad, se compra 
hierro fundido viejo en cual
quiera clase de piezas, tanto 
rotas como enteras. Logroño 
29 de Marzo de i858,

líc’tsiásUcos.

Se acaba de recibir en Ha
ro, procedente de Paris nn 
surtido de Crucifijos, Cruces, 
Ca nd cleros. Incensarios y 
otros efectos pertenecientes a 
Iglesia à mari líos y plateados: 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle de San Agustín nú
mero 24«

Quien quisiere comprar 
mil y quinientas hayas ma
yores, que se hallan de venta 
en la Villa de Ezcaray pro
vincia de Logroño, puede di
rigirse ó pasar á tratar con 
D. Manuel Hernaiz, y Ma
nuel Ruiz, vecinos de la mis
ma.

. D9A FB.DCISCO BAllBSTRROS . 
Cirujano, residente en Soria, vienen 
ofrecer al público enfermo de esta 
Capital y sa provincia el fruto de los 
estudios profundos adquiridos,en el 
espacio de 30 años que ejerce la 
profesión Pero si bien no es ageno 
á ninguna de las enfermedades que 
son del dominio de la Cirugía, hay 
sin embargo, algunas á las que es- 
pecia'mente se ha dedicado por ha
ber tenido mas ocasiones de obser
varlas, y sobre las cuales ha conse
guido mas seguros triunfos. Tales 
son: Enfermedades agudas y cróni
cas de los ojos y de los párpado? con 
esclusion de catarata.

Enfermedades de la piel.
Tumores cancerosos de los labios 

y déla cara, aunque se hallen ul
cerados.

Tumores enquistados, cualquiera 
que sea la region que ocupen.

Senos dermohideos y fistulosos. 
Tumores hemorroidales.
Ulceras de la boca por antiguas 

que sean y aun cuando estén soste
nidas por un vicio sifilítico.

Hay ademas otras enfermedades 
de la piel que atacan las parles que 
habilualmente van descubiertas; y 
como el otro sexo lo que mas apre
cia es la belleza, las sufre con el 
mayor disgusto, porque no cree que 
pueden curarse sino pasando por la 
amargura de una operación cruenta 

1 que tanto teme é impresiona. Tales

•tervencion del inslniinenfodorlan- 
te, y sin que deje mas marca nota
ble que la que ocupaba la produc
ción anormal; pero lisa, igual y casi 
imperceptible.'

No es un avenlurero el facultati
vo que como el que se anuncia , ofre
ce á los enfermos que le dispensen su 
confianza la garanda de su curación, 
sin cuya circunstancia ninguna re
compensa les exigirá, si bien esta se
rá convencional y proporcionada á 
la índole de la enfermedad, proce
dimientos que baya que emplear pa
ra curarla y posición social en que 
se halle el enfermo.

Los enfermos que vivan fuera de l

la capital, y no quieran, ó no puedan 
permanecer en ella el tiempo nece. 
sario para curarse, pueden, si la do
lencia lo permite, retirarse á sus ca
sas á poner en ejecución el|plan cu- 
rallvo que les proponga. Tales en
fermos satisfarán en el acto de la 
consulta 40 reales.

Desde el dia 1 de Mayo recibirá 
consultas en la casa núm. 89 cuarto 
2.° de la calle del Mercado de 8 á 
11 de la mañana y de 4 á 6:^ de^la 
larde

También visitará en domicilioá¡ 
los enfermos que le llamen. Soria 9; 
de Abril de 1858. •- Francisco Ba-i 
llesteros, ‘

Nú

MONTE-PIO UNIVERSAL

DE LA

FHOVii^CSA DE LOGROÑO
Antes de admilii el honroso cargo con que nos favoreció la Dirección, procuramos » 

conocer bien nuestra imporlanle comisión, y hacer un minucioso examen del obgelo I 
Organización y adminisliación, que se propuso y practicaba ya esta acreditada Socie-1 
dad en las principales provincias del reino. La mas profunda é imparcial convicciOu L^ 
nos hizo desde luego considerar este pensamiento^ como benéfico, útil y necesario en» 

país, cuyas favorables circunstancias estaban ya demostradas por otras dosi'
Sociedades, que, semejantes àï Monte-pio, hablan alcanzado un satisfactorio resultado. í cía <

No obstante los buenos auspicios, que, al principio, vimos en la compañía que ins-1 
peccionamos, cieimos oportuno guardar una prudente reserva en publicar nuestroí^D^^ 
dictamen pai licular, y seguir observando la administración de aquella, procurando I cons 
conocer su personal, é investigar las aspiraciones desús fundadores. Vemos con satis-k; 1 
Lmcion suma, que, aleccionados por la esperiencia propia y agena, no perdonan me-T*^^' 
G!O de perfeccionar cada vez mas su benéfica institución, sin perder de vista los inte-idel 1 
teses de sus coasociados, deposito sagrado, que,- llenos de abnegación y generosidad, i 
piocuian aciecenlai, con perjuicio acaso de los cuantiosos fondos que tienen co.mpro- 
juelidos y dispuestos á sacrificar. Este desprendimiento, que otros miran como escesi- 

nosotros la prueba mejor de que la piedad, la caridad, el de
seo del bien general, y la esperanza consiguiente á tan bellos sentimientos, predomi
nan en el corazón de los fundadores á la especulación y al temor

En pos del escelente conceplo, que leñemos de los autores de tan humanitario pen
samiento, vienen la actividad, celo, é inmejorables cualidades del dignísimo Director 
beneial erExemo. Sr. D. Melchor Ordonez, cuya probidad, como su nombre, es co- 
nocida de todos los Españoles.

Siguiendo el noble egemplo de su (íefe, los demas delegados del Mon'.e-pio cumplen 
tielraentelas ordenes de aquel, y siguen sus inspiraciones con la fidelidad y precision 
indispensables, para que los resultados escedan, si es posible, á las es[)eranzas de todos

A la vista de tan alagüeña perspectiva, nos creemos en el deber de dirigir nuestra 
voz a los habitantes de esta provincia, confirmándoles la bondad y bonanza del Híonte- 
pio universol, y asegurarles, qvie nuestra inspección y atribuciones, lejos de ser una 
ineia lormu'a, son reales y efectivas desde que aceptamos nuestro nombramiento.

Escelenle la marcha de esta compañía, piadoso y benéfico su objeto, extraordinario 
el capital suscrito en su reciente creación, y grande la confianza que en todas, y prin-l 
cipalmente en esta provincia nos inspiran sus representantes, no podemos prescindirL 
de lecomendarla á todas las clases de la Sociedad escitándolas'á que, dirigiendo una» 
mirada a su porvenir, procuren la felicidad respectiva desús familias con el productor 
de su,s ahorros depo>ilados y multiplicados por las convinaciones de esta institución., f

El piopielario, el Clero, los profesores de todas clases, el labrador, el arlista, el bra- 
ceio.... lodos caben en el Monte-pío Universal, sin que, al penetrar en su recinto deba 
ai Tedi arles el resultado que hán visto en las.Sociedades anónimas y de socorros. Un cál
culo prudente, y la razón desnuda de influencias, sacaban de la organización de estas 
Sociedades un éxito íuneslo; y sin embargo, todas las clases se reunieron para socor- 
rGise, sin que temor alguno entibiase su filantrópica esjieranza. Pues bien, marcada 
cSta en el pueblo Español la tendencia á seguir el vuelo ilustrado de otras naciones, y 
mejorar su fortuna por medio de laAMc/acw?í. Fallaba la regularizacion y cumplí' WN f IIIA rio onirt »/-Íz^n t _ í -  f. rr • t i . . i .
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miento de esta idea, y el Monte-pío Universal, con las seguridades y ventajas pos¡-K ''‘*! 
hlp..q. ha Iletradn á mncpo-nirln incnlixinzUbles, ha llegado á conseguirlo, inspirando una creciente confianza.

Recomendamos, por lo tanto, á lodos la conveniencia de su ingreso en esta Sociedad, 
asegurándoles que, como lo hemos hecho hasta aqui, continuaremos celando los inte
reses Sociales, y seremos los primeros en anunciarles el menor peligro que, contra 
nuestros calculos, pueda sobrevenir, del mismo modo que publicamos la probada boíl' 
dad del Monte-pio; puesto que no dé otro modo cumpliriamos con nuestro delicado 
cometido. Logroño 29 de Marzo de 1858.—El Presidente, Lucas López.— El Vice' 
presidente, .Manuel de Alcalde. — Voco/es, Casimiro Miguel Sorel.— Celso Planzon.— 
Manuel Angulo Ballesteros.—.losé de Osma.—Diégo Fernandez. - Abundio Ramirez 
de la Piscina.—Ricardo López Montenegro, Secretario.

Subdirector de la provincia D. jPrancisco liiiguez, vive en Logroño, colle del Mef' 
cado, núm. 38.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ
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